
2024-08-07T13:03:05

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-08-07T13:05:33Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: ea46d502-3e73-4ee4-9875-602373d80e82

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17613

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 308) POR DOS 07 Y 08 DE AGOSTO DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|ea46d502-3e73-4ee4-9875-602373d80e82|2024-08-07T13:05:33|MSE090205D9A|X3huT4/299fiIi5FDU9jRkgKnc6bti9uBO1qBbO4k9Li 
88QbilBK4LeDsbbfvNg/rixQ85bDsN3JlGCXvTbvF16mZQTwftIau6p1Twujra5IOVpJ+gY8GSpLQGcGrvvDl9yRLrDuMBBcEiCpBERAWt4aYpYjLiGCdUbg 
e6M/snxzfG54Ge1BpcKKVnCqRWfi1tDdeeaXhLcffZC+wWSpvf9aZTIPcUnhJwzFjBbA6to2HIsMxm3VYRrsuk3Fz+9gWd5SNq2e0UUSQNT+Db39wHQCsZAN 
dJmqPzEVsOT6qKOpGPgW5MezGGzESZ7gVmC682/S2E0aOG9Z3Nb2NYI67w==|00001000000506109151| |

00001000000510162425 00001000000506109151

X3huT4/299fiIi5FDU9jRkgKnc6bti9uBO1qBbO4k9Li88QbilBK4LeDsbbfvNg/rixQ85bDsN3JlGCXvTbvF16mZQTwftIau6p1Twujra5IOVpJ+gY8GSpLQGcGrvvDl9 
yRLrDuMBBcEiCpBERAWt4aYpYjLiGCdUbge6M/snxzfG54Ge1BpcKKVnCqRWfi1tDdeeaXhLcffZC+wWSpvf9aZTIPcUnhJwzFjBbA6to2HIsMxm3VYRrsuk3Fz+9gWd5S 
Nq2e0UUSQNT+Db39wHQCsZANdJmqPzEVsOT6qKOpGPgW5MezGGzESZ7gVmC682/S2E0aOG9Z3Nb2NYI67w==

UwPb2B+n5sB8KSsl+dKfvbEUczzKfslVNNvE7wHaew5LfDulHn2OjjicZutJIG5pNpHvFbTNmyNOT0MKapT9ZEJTB7YkVEha3AJ7Bw73SIkDOffjCW90Fy7hSpoV15ORYh 
nWm5y/Ja2EPtFXYyRv1+8y5aOCSvdSIF456iQh43vrSeTDObUewslDrqO3x+ToVsVLmVBfnwd8Lq/r1DksHcAeFfxw5OTCxkLkgJmrfz7PpTMdxWMbIHi9chOtE8TTMJQd 
TZwbH9Me5i4H0fDwX0hDhp0gX1nCYFUKULgoTW4SOeAgwmt9X5rrLOLXn/L5AcfYIq6d8l/nrCY3BCsD2A==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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4
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-08-09T09:45:46

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-08-09T09:41:06Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: E588CC46-8B0C-4C15-BB34-96A784D240D7

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3080

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 148.15 148.15

Subtotal 148.15

Descuento

IVA (16) % 23.70

1.85I.S.R. retenido

Total 170.00

CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|E588CC46-8B0C-4C15-BB34-96A784D240D7|2024-08-09T09:41:06|TSP080724QW6|S593MrzhKF4svzo7iNLdQlzS8vUZ9tXHabXISfpOoIhy 
fLSvzopxX2xph8hE0NlIQQMT+Cd6r1egqKqNXElylqJnN1SNJaoPkxT1JTVdo0fqvOkAYTZT9PeX6sB+/QazhmB3BSZy4Fydq1+hI4TDJWSeyevAWd3+oc2w 
YJkknDrTK+UxxCPjA07gOL33+i+iK0Xdql0/qnIqJjpNjO9aupicPPi7kLEBIIk+BSBDs9vHMkLlqrYvwrQ6T2TQ9YWxQA/zXi243fr+Tgnm+QFohpNMosjJ 
F/PwWGrRuIgBrNk35vCgcE4tJ3bkZSx7MCo822Gr787jERlu+eXqrUGh4w==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

S593MrzhKF4svzo7iNLdQlzS8vUZ9tXHabXISfpOoIhyfLSvzopxX2xph8hE0NlIQQMT+Cd6r1egqKqNXElylqJnN1SNJaoPkxT1JTVdo0fqvOkAYTZT9PeX6sB+/Qazhm 
B3BSZy4Fydq1+hI4TDJWSeyevAWd3+oc2wYJkknDrTK+UxxCPjA07gOL33+i+iK0Xdql0/qnIqJjpNjO9aupicPPi7kLEBIIk+BSBDs9vHMkLlqrYvwrQ6T2TQ9YWxQA/z 
Xi243fr+Tgnm+QFohpNMosjJF/PwWGrRuIgBrNk35vCgcE4tJ3bkZSx7MCo822Gr787jERlu+eXqrUGh4w==

LtXXUZYmwB8wk5EGzMLlMzjKCwoGwKeHbe8VTAWVoMVsp3yCkUyMOmpRaCMR0tcgI+9ZKsQdSNjBQ60841MVq8ljPxkxD+bNbIEcF/pVRe+b8tO3sBcarUmgnKJjtYZd
dgHhs8RU6N6BzlWpsjQkwHlJwFch0WoSm2YhEyT4m6sKHH243zkw4y1Vhj73+fJG5FjZ5R4ejUdNnB4VzmbWutjkm7MUGlTyODIFNLT71KLQuv2M9/QLUerdA/l0Uun4Cw 
yyzUpIdxEFD8qVZRFtfwLG1NRPYwqPo5sUlnOjmdnCnwK7wWjDV6bAMJRMHGw6xpJNQsY0+hDvSu8gimjg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-08-08T09:23:29

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-08-08T09:18:53Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: E0E70799-8991-4948-9424-0C8F853F96CF

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3078

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 139.43 139.43

Subtotal 139.43

Descuento

IVA (16) % 22.31

1.74I.S.R. retenido

Total 160.00

CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|E0E70799-8991-4948-9424-0C8F853F96CF|2024-08-08T09:18:53|TSP080724QW6|xv/g4hDOFYBr051fq65Ok9w/WVMVPpP32bABFP1hRc3j 
vx6xV55QixPNXJacCoTSYtnTilWxBZXSLj6PFx1JFJ16S9HgPGimwqI2GSzzZ4xpalACLEIFZPonfMQmM8l6HX/oatcbCuJoVjUIH93zSadoXCWcjpSukZg7 
/ZItmPy5wYzAtj2P0i1KjY2XYGSGjplDeZ0po9G34ghxlKpibfHTuzi7H1oY4Kwb7SxtR0NyRHp51sqVSgNReM8Vs/vu3qQNaAmz/GG+QECz3/ifyhwGVZ4i 
ZDBxv7SKgudXZ/sGngGhENDdxAEUc2KaWe1y7QhCySg3o2+n45Zzue2oyg==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

xv/g4hDOFYBr051fq65Ok9w/WVMVPpP32bABFP1hRc3jvx6xV55QixPNXJacCoTSYtnTilWxBZXSLj6PFx1JFJ16S9HgPGimwqI2GSzzZ4xpalACLEIFZPonfMQmM8l6HX 
/oatcbCuJoVjUIH93zSadoXCWcjpSukZg7/ZItmPy5wYzAtj2P0i1KjY2XYGSGjplDeZ0po9G34ghxlKpibfHTuzi7H1oY4Kwb7SxtR0NyRHp51sqVSgNReM8Vs/vu3qQN 
aAmz/GG+QECz3/ifyhwGVZ4iZDBxv7SKgudXZ/sGngGhENDdxAEUc2KaWe1y7QhCySg3o2+n45Zzue2oyg==

a8NbhrIoMKxfnWkLb/i1EzeoTUtudTIvRoWgAYvkpI0PIJ+hqBOi94+gGFaOKvHgLSEEH5VXoCqwdXDo6DbQq8b6BPxaIdyQQYkBNIXL2HJhhHrIqm9d+R1kz6N3H2dvKp 
+CFh+Ovwd+BJj0GLx0NzL1rE3eflIj1ow6SyJkHBMXc5CLu4sYIHlvRhxX+BgZmNPB15zWYVfcmq2PG7+6lUgOb4eIVxFpk9vMQpPWg36S0vxjrhnKHGJ3L+6wtAITFDJz 
gvXTd7jn3TRuLYuZar5Dq2VSckI4kbEKzgtb+9oLGPnBYw/m7GBPzdPheJUE0lhm56HYQq1eacPjX7XPaQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Domicilio del receptor
AVENIDA INSURGENTES SUR Núm Ext: 452, Colonia: Roma Sur, CP: 06760, Localidad: 06 - Ciudad de México, Municipio: Cuauhtémoc, Estado: Ciudad de México, País: México

Concepto
Cantidad Clave unidad Obj Impuesto Producto Descripción Precio unitario Descuento Importe

1.00 90101501 $ 211.2102E48 $ 211.21CONSUMO DE ALIMENTOS
Traslado 
002 - Base:  211.21 - Factor: Tasa - 0.160000 - Importe: 33.79

01-EfectivoPUE - Pago en una sola exhibición

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

199C131C-4434-44AC-B36C-2C32D678529F612-Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

PIUM931213KU8

IFN060425C53

Serie: 

Uso CFDI:  G03 - Gastos en general

2024-08-07T20:09:00

Domicilio Fiscal:  06760
Régimen Fiscal:  603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

MARIANA FERNANDA PINEDA URIOSTEGUI Tipo de Comprobante: Ingreso

Lugar de Expedición: 40000
Folio:  99758

00001000000506204896

Cantidad con letra 

Fecha de Timbrado: 

MXN $ 245.00

Exportación: 01 - No aplica

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: 

00001000000508972536 No. Certificado SAT: 

Este documento es una representación impresa de un CFDI / Efectos Fiscales al Pago

No. Certificado: 

Sello Digital del CFDI: 

2024-08-07T20:11:07

Sello del SAT: 

Q13d0YQwwov4DddUYOmUh8fY7MbJXjjTsUJqXzxE3Z9R3KD8VZc5sUlgdIrj3fSWY5NvSVt2UvPzX8IfJP6EUC6VNGqVMcPW5NUQ/WtR+aDFjzdZOYyxVFbnQ/nzw7BGVPV10iqZ3ASTlzK/BsaFRK8xxBkFH9Lzdggo46gJGhV0sYtYzY0tCa7l9nK7jihapg8D
TIqNfu9zhyJs0HGsZqJlK4PL5hJirSYVmPhxbCZAzj4P832V3jOnh49OITyp7nXWUm3kuKCKQITfvVSDEceXYPu04yovn7VuNjrQYrr7OwCswi1MeX5ZlWWE1kw5EtH4mNt6/jiGZKEb671Siw==

$ 211.21Importe
$ 33.79IVA (16.00%)

0CGUKXBKOsbEAyZXgYNewLn6clxZFxXkaxB/2HBmHrCgXkcI854lfOmyjQcrkszUGI2k50GY8kW233dollyf5ikaSmI4zriVzkHbndSdWgJE30WCE2FVhMZED/jtFWSeNuXFIOtNefM4f0edX8u+AUMfVZBdZtB
+gUQ/Ag1mKDNcLfHanzj93AeSHDZmB9lBeHjuOdWo+nbT6CDyKUCf5jnCQpnfk7JCPNYuhzJ6Gb/fZ67Tq1Kt3cXYsNZGfMbbdprwfbB036huigqmyA26I700Ti+M1j2/GccpIlbsGuTaCROStiM5t6HocjYo9Dy
niinoeXBbQVoJgspVEGLxEg==

||1.1|199C131C-4434-44AC-B36C-2C32D678529F|2024-08-07T20:11:07|STA0903206B9|Q13d0YQwwov4DddUYOmUh8fY7MbJXjjTsUJqXzxE3Z9R3KD8VZc5sUlgdIrj3fSWY5NvSVt2UvPzX8IfJP6EUC6VNGqVMcPW5NUQ/WtR+aDFjzdZOYyxVFbnQ/nzw7BGVPV10iqZ3ASTlzK/BsaFRK8xxBkFH9Lzdggo46gJGhV0sYtYzY0tCa7l9nK7jih
apg8DTIqNfu9zhyJs0HGsZqJlK4PL5hJirSYVmPhxbCZAzj4P832V3jOnh49OITyp7nXWUm3kuKCKQITfvVSDEceXYPu04yovn7VuNjrQYrr7OwCswi1MeX5ZlWWE1kw5EtH4mNt6/jiGZKEb671Siw==|00001000000506204896||

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO  Pesos 00/100 MXN
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-08-07 22:37:14

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 336.2068 336.21 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 07 DE AGOSTO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 336.21 Tasa 16.00% 53.79
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 336.21
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 53.79
Total $ 390.00

Sello digital del CFDI:
N+ym6rMcdNyUEL/TgSsaqUCpfxEywEJAQzfvlbUroxNoRI1+9OvpDCs7fwhZ3pmtLlMaGykalfUPt1h4DDnW4cOMw8Ro1q4aL3eb40zZTGxY3u5DTuxp5o6pp7CqV/NPQ2KM67jvm1t9royx1
/bW0RTpIfrDiSZ7s+WdX9VJEWS6Zbl3SLb7DgUmU/S4Ume3j+fKpuRpxx/q5XTqUAI18O41+fi+zprUZBxJA/3nMaYscRuluG0xkMe4mUonwFjGBQqD1/1UN0STkkQQs8+baJqNxS5B6mdVp
+QEI7m5oQdqIt3YAzc7rg8At26fYdJ+iuP/ugmuEUkEWFAmwPcLaA==

Sello digital del SAT:
EcMm5ayLQeGBcx9Q5FYxG3XX9D9CEyzz112ti0+Dd1gFw7jyhQG+F4Yo4EZyj1Fk6YSSB5gU+9dT4u3oYKg0Tge5q2Fb955qz8YXcLDIWdQwV7e5uOydXxEjZttFoJR6QX+yX8AwGlahx1
0f4lsMuLxkN5UZdt/0NUguO5rAugMgqNO0VZKOe1ldutuO8qJk0h2ZOh+mqN4x3hF3DggHa2+OaLr1KeuLRv2g9AdMdxc7LFBuJcjo1JhGF2hfWPCvYULlNM+Ck59QtQzhkhfFSw+Hyveujo
OGqLWWhaNWSi+1jZCchnlQhSH0s+GIxiUHugwsFjSbO4SA9fXlGSsiJQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|572AB178-4D8D-4B8E-9B26-4D97808020ED|2024-08-07T22:43:45|SAT970701NN3|N+ym6rMcdNyUEL/TgSsaqUCpfxEywEJAQzfvlbUroxNoRI1+9
OvpDCs7fwhZ3pmtLlMaGykalfUPt1h4DDnW4cOMw8Ro1q4aL3eb40zZTGxY3u5DTuxp5o6pp7CqV/NPQ2KM67jvm1t9royx1/bW0RTpIfrDiSZ7s+WdX9V
JEWS6Zbl3SLb7DgUmU/S4Ume3j+fKpuRpxx/q5XTqUAI18O41+fi+zprUZBxJA/3nMaYscRuluG0xkMe4mUonwFjGBQqD1/1UN0STkkQQs8+baJqNxS5B
6mdVp+QEI7m5oQdqIt3YAzc7rg8At26fYdJ+iuP/ugmuEUkEWFAmwPcLaA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-07 22:43:45

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: 572AB178-4D8D-4B8E-9B26-4D97808020ED

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, 
por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SARAI DOMINGUEZ MARQUEZ

DOMS871009M64
EMILIANO ZAPATA 16 Iguala de La 
Independencia Centro Iguala de la 
Independencia Guerrero México C.P. 
40000
alfredohurtado09@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: A8528D11-5DD5-4AF2-AB0F-EF3AD4780EEE

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512136015
Fecha y hora de emisión: 09/08/2024 15:54:19

Fecha y hora de Certificación: 09/08/2024 16:00:21 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 11207

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01 - Efectivo
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2024-08-09 del folio C345594

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $40.00

$250.00 $250.00

Subtotal $250.00

IVA Trasladado 
16.00%

$40.00

Importe con letra: DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $290.00

Sello digital Emisor
IgjtIOrCbfE1OMCbG9VW7iy5LBXensBdDlRL4TBuMFDNm5Qa6J36+SIiQ6l0Sn7zTjGhIkdbYK3licywogz9VaWo2q8baAK9T9uC8d
k7fq4W9qCMAVL0waADg1MDdDaTWE/xR9xs5p8vN5wcKH1+XJk7qdO
+idjbe10VaubmWILk38CCwFFf6Yoxl33n5U9n98MIP5kVXrVB7sjIvtHXy8rwRBxO6+/72vrrzVapxJhbV
+CUttRPs2Kk141RXa0ZDN33CXcBfCi1QGM9g6L5AAAHzxR8qzBOVPvHhrZj9QVjImcOnWWBU5N3cTI6pjnil2f7lkCWylf90QUy6I8Fl
w==

Sello digital del SAT
VKUarb5rbZYtAvfNJ+MkkCv8qm/G2fozTAqGMGIyeQ864eB1dQNxfPXgzTlQSWoLeDmhjy0BKBEWK2oOU893x
+iCJ2O0bcbZW4q3BDPf//2v1e0AyyYFsgY2Kf7FKKpQQ3UxhF+Kcti1BucPY
+VA9dkaE5b0ltd4UDEUC69UUcuf0GufcYynkwNnk3WrOmMTeIb+A4rjQo5nHx0xu/
UW4GsekDf5NmaybnxCJG5X6IpV5+gWtI7kLglpv4fTw4bKvylwwhDGzEWUB+IoyeLMJAzX5mi7yg09WH4GgZvLOuhZ58is7g
+8RfRS8NJTtHbO2v9mCCb8oN1Eq1tPuhzeYw==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A8528D11-5DD5-4AF2-AB0F-EF3AD4780EEE|2024-08-09T16:00:21|DND070112H92|
IgjtIOrCbfE1OMCbG9VW7iy5LBXensBdDlRL4TBuMFDNm5Qa6J36+SIiQ6l0Sn7zTjGhIkdbYK3licywogz9VaWo2q8baAK9T9uC8d
k7fq4W9qCMAVL0waADg1MDdDaTWE/xR9xs5p8vN5wcKH1+XJk7qdO
+idjbe10VaubmWILk38CCwFFf6Yoxl33n5U9n98MIP5kVXrVB7sjIvtHXy8rwRBxO6+/72vrrzVapxJhbV
+CUttRPs2Kk141RXa0ZDN33CXcBfCi1QGM9g6L5AAAHzxR8qzBOVPvHhrZj9QVjImcOnWWBU5N3cTI6pjnil2f7lkCWylf90QUy6I8Flw
==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 09/08/2024 16:00:21

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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